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Form. F-G02-1 FUNDAMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS
(Para todas las Clases de Programas)
ENTIDAD: Identificar y especificar según código presupuestario al Organismo y/o Entidad del Estado, conforme al Clasificador Presupuestario.
[bookmark: __DdeLink__663_1284012019]CLASE DE PROGRAMA: Equivalente a la Clasificación de Programas de acuerdo a la metodología (Guía de Diseño y Formulación de Programas Presupuestarios – Resolución MH N° 212/2019), CLASE 1 Programa Central, CLASE 2 Programa Sustantivo y CLASE 3 Programa de Partidas no Asignables.
PROGRAMA: Identificar por código y  nombre del programa.
En el caso de la CLASE 1 Programa Central, CLASE 3 Programa de Partidas no Asignables, los mismos se mantienen como nombre del Programa.
En el caso de la CLASE 2 Programa Sustantivo, el nombre debe ser corto y guardar correspondencia con el resultado intermedio que le dio el origen. 
FUNCIÓN / SUBFUNCIÓN: Agregar para los nuevos programas, al nivel de actividad, identificar y especificar según clasificación funcional. Esta clasificación constituye la agrupación ordenada de las transacciones según la naturaleza de los servicios que prestan las instituciones públicas y permite determinar y clarificar los objetivos generales establecidos en la ley y en los planes de gobierno.
PROYECTO: Identificar por código y nombre del proyecto.
ACTIVIDAD: Identificar por código y nombre de la actividad.
UNIDAD RESPONSABLE: Identificación del código  y denominación de la unidad  encargada  de los actos de administración, ejecución, control y evaluación presupuestaria y financiera.
PROBLEMA ESPECÍFICO: Identificar el problema  (situación o conjunto de situaciones que impiden el desarrollo de una comunidad o bien de un sector poblacional).
PRODUCTO DEL PROGRAMA: Identificar cual es el bien o servicio que ofrece un programa sustantivo, para solucionar el problema planteado, por el cual fue creado el programa.
RESULTADO INTERMEDIO: Identificar el cambio en el mediano plazo que se desea lograr en las condiciones de la población atendida como consecuencia del uso de bienes y servicios provistos por la institución a través del programa presupuestario. Un resultado intermedio contribuye a lograr un resultado final. Incluye lo que se quiere lograr y a quien se beneficiaría en el mediano plazo. Este resultado corresponde al Programa.
RESULTADO INMEDIATO: Identificar el efecto en el corto plazo logrado en la población atendida, con la provisión de los bienes y servicios. El resultado inmediato permite el logro del resultado intermedio. Incluye lo que se quiere lograr y a quien se beneficiaría. Este resultado corresponde a las Actividades y Proyectos del Programa.
DATOS QUE SE RETROALIMENTAN DE LA CARGA DEL FORMULARIO G02-2:
PRY/ACT: Corresponde a la identificación del proyecto y actividad.
DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD: denominación de la acción o conjunto de acciones que se llevan a cabo para cumplir con las metas del Programa. 
CANTIDAD: Total de la meta física planificada para el año.
UNIDAD DE MEDIDA: Unidad que se emplea para medir la meta física de la actividad.
ASIGNACIÓN FINANCIERA: Corresponde a la asignación de créditos presupuestarios por Actividad/Obra, vinculados a la programación establecida en el F-G02-2.  


image1.png
SESQUICENTENARIO DE LA ErOPEYA NACIONAL 1864 - 1870

*x 3%

)/

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DEL PARAGUAY
MinisTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS

Anexo al Decreto N°.




